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cia permanente gozaran de inmunidad por los actos realizado:! 
en el desempeflo de sus funciones, de exención de impuestos y 
graviUnenes sobre los salarlos que perciban por sus servicios 
y de la exención que figura en el articulo 33. 

4. Los criados particulares de los miembros de la misión 
que no sean nacionales del Estado receptor ni tengan en él 
residencia permanente estarán exentos de impuestos y gravá
menes sobre los salarios que perCiban por sus servicios. A otros 
respectos sólo gozarán de privilegios e �i�n�m�~�i�d�a�d�e�s� en la me
dida reconocida por dicho Estado. No obstante, el Estado re
ceptor habrá de ejercer su jurisdicción sobre esas personas de 
modo que no estorbe indebidamente el desempeflo de las fun· 
ciones de la misión. 

Artículo 38 

l. Excepto en la medida en que el Estado receptor conceda 
otros privilegios e inmunidades, el Agente diplomático que sea 
nacional de ese Estado o tenga en él residencia permanente 
sólo gozará de inmunidad de jurisdicción o inviolabilidad por los 
actos oficiales realizados en el desempeño de sus funciones. 

2. Los otros miembros de la misión y los criados particula
res que sean nacionales del Estado receptor o tengan en él su 
residencia permanente gozarán de los privilegios e inmunida
des únicamente en la medida en que lo admita dicho Estado. 
No obstante, el Estado receptor habrá de ejercer su juriSdic
ción sobre esas personas de modo que no estorbe indebida
mente el desempeño de las funciones de la misión. 

Articulo 39 

1. Toda persona que tenga derecho a privilegios e inmuni
dades gozará de ellos desde que penetre en el territorio del 
Estado recp.ptor para tomar posesión de su cargo, o si se encuen
tra ya en ese territorio desde que su nombramiento baya sido 
comunicado al Ministerio de Relaciones Exteriores o al Minis
terio que se haya convenido. 

2. Cuando terminen las funciones de una persona que goce 
de privilegios e inmunidades tales privilegios e inmunidades 
cesarán normalmente en el momento en que esa persona salga 
del pais o en el que expire el plazo razonable que le haya sido 
c.oncedido para permitirle salir de él, pero subsistirán hasta en
tonces aun en caso de conflicto armado. Sin embargo, no ce
sará la inmunidad respecto de los actos realizados por tal per
sona en el ejerCicio de sus funciones como miemhro de la mi
sión. 

3. En caso de fallecimiento de un miembro de la misión, 
los miembros de su familia continuarán en el goce de los pri
vilegios e inmunidades que les correspondan hasta la expira
ción de un plazo razonable en el que puedan abandonar el 
pais. 

4. En caso de fallecimiento de un miembro de la misión 
que no sea nacional del Estado receptor ni tenga en él resi
dencia permanente, o de un miembro de su familia que forme 
parte de su casa, dicho Estado permitirá que se saquen del 
país los bienes mueples del fallecido, salvo los que hayan sido 
adquiridos en él y cuya exportación se halle prohibida en el 
momento del fallecimiento. No serán Objeto de Impuestos de 
sucesión los bienes muebles que se hallaren en el Estado re
ceptor por el solo hecho de haber vivido allí el causante de la 
sucesión como miembro de la misión o como persona de la fa
milia de un miembro de la misión. 

Artículo 40 

1. Si un Agente diplomático atraviesa el territorio de un 
tercer Estado que le hubiere. otorgado el visado del pasaporte 
si tal visado fuese necesario o se encuentra en él para ir a 
tomar posesión de sus funciones, para reintegrarse a su cargo 
o para volver a su país, el tercer Estado le concederá la in
violabilidad y todas las demás inmunidades necesarias para fa
cilitarle el tránsito o el regreso. Esta regla será igualmente 
aplicable a los miembros de su familia que gocen de privilegiOS 
e inmunidades y acompafien al Agente diplomático o viajen se
paradamente para reunirse con él o regresar a su pais. 

2. En circunstancias análogas a las previstas en el párra
fo 1 de este artículo, los terceros Estados 'no habrán de dificul
tar el paso por su territorio de los miembros del personal ad
ministrativo y técnico, del personal de servicio de una misión 
e de los miembros de sus familias. 

3. Los terceros Estados concederán a la correspondencia 
oficial y a otras comunicaciones oficiales en tránsito, incluso 
a los despachos en clave o en cifra, la misma libertad y pro
tección concedida por el Estado re¡;eptor. Concederán a los 
correos diplomáticos a quienes hubieren otorgado el visado del 
transporte si tal visado fuere necesario, asi como a las valijas 
diplomáticas en tránsito, la misma inviolabilidad y protección 
que se nalla obligado a prestar el Estado receptor. 

4. Las obligaciones de los terceros Estados en virtud de los 
párrafos 1 2 Y 3 de este articulo serán también aplicables a las 
personas �~�e�n�c�i�o�n�a�d�a�s�,� respectivamente, en esos párrafos. así 
como a las comunicaciones oficiales y a las valijas diplomáti
cas que se hallen en el territorio del tercer Estado a causa 
de fuerza mayor. 

Articulo 41 

l. Sin perjuicio de sus privilegios e inmunidades, todas las 
personas que gocen de esos privilegios e inmunidades deberán 
respetar las Leyes y Reglamentos del Estado receptor. También 
están obl!gadas a no inmiscuirse en los asuntos internos de 
ese Estado. 

2. Todos los asuntos oficiales de que la misión esté encar
gada por el Estado acreditante han de ser tratados con el Mi
nisterio de Relaciones Exteriores del Estado receptor por con
ducto de él o con el Ministerio que se haya convenido. 

3. Los locales de la misión no deben ser utilizados de ma
nera incompatible con las funciones de la misión tal como es
tán enunciadas en la presente Convención, en otras normas del 
derecho internacional general o en los acuerdos particulares 
que estén en vigor entre el Estado acreditante y el Estado 
receptor. 

Artículo 42 

El Agente diplomático no ejercerá en el Estado receptor 
ninguna actividad profesional o comercial en provecho propio. 

Artículo 43 

Las funciones del Agente diplomático terminarán principal
mente: 

al Cuando el Estado acreditan te comunique al Estado re
ceptor que las funciones del Agente diplomático han terminado; 

b) Cuando el Estado receptor comunique al Estado que de 
conformidad con el párrafo 2 del articulo 9 se niega a recono
cer al Agente diplomático como miembro de la misión. 

Artículo 44 

El Estado receptor deberá, aun en caso de conflicto armado, 
dar facilidades para que las personas que gozan de privilegios 
e inmunidades y no sean nacionales del Estado receptor, as! 
como los miembros de sus familias. sea cual fuere su nacionali
dad, puedan salir de su territorio lo más pronto posible. En 
especial deberá poner a su disposición, si fuere necesario, los 
medios de transporte indispensables para tales personas y sus 
bienes. 

Articulo 45 

En caso de ruptura de las relaciones diplomáticas entre dos 
Estados, o si se pone término a una misión de modo definitivo 
o temporal: 

al El Estado receptor estará obligado a respetar y a pro
teger, aun en caso de conflicto armado, los locales de la misión, 
así como sus bienes y archivos; 

b) El Estado acreditante podrá. confiar la custodia de los 
locales de la misión, asi como de sus bienes y archivo.;, a' un 
tercer Estado aceptable para el Estado receptor; 

c) El Estado acred.itante podrá confiar. la protección de 
sus intereses y de los intereses de sus nacionales a un tercer 
Estado aceptable· para el Estado receptor. 

Artículo 46 

Con el consentimiento previo del Estado receptor y a pe
tición de un tercer Estado no representado en él, el· Estado 
acreditante podrá asumir la protección temporal de los inte
reses del tercer· Estado y de sus nacionales. 

Artículo 47 

1. En la aplicación de las disposiciones de la presente Con
vención el Estado receptor no hará ninguna discriminación 
entre los Estados. 

2. Sin embargo, no se considerará como discriminatorio: 

a) Que el Estado receptor aplique con criterio restrictivo 
cualquier disposición de la presente Convención porque con 
tal criterio haya sido aplicada a su misión en �~�l� EstadD acre
ditante; 

b) Que por costumbre o acuerdo los Estados se concedan 
reciprocamente un trato más favorable que el requerido en las 
dispOSiciones de la presente Convención. 
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Articulo 48 

La presente Convención estará abierta a la Iirma de todos 
los Estados Miembros de las Naolones Unidas o de algún Oro 
ganismo especialiZado, asi como de todo Estado Parte en el Es· 
tatuto de la Corte Internacional de Justicia y de cualquier 
otro Estado invitado por la Asamblea General de las Nacione~ 
Unidas a ser parte en la Convención. de la manera siguiente: 
hasta el 31 de octubre de 1961. en el Ministerio Federal ele 
RelacIOnes Exteriores de Austria: y después. hasta el 31 de 
marzo de 1962, en la sede de las Naciones Unidas en Nueva 
York 

ArtIculo 49 

La presente Convención esta sujeta a ratificación. Los ins
trumentos de ratificación se depositarán en pOder del Secreta
rio General de las Naciones Unidas. 

ArtIculo 50 

La presente Convención quedara abierta a la adhesión de 
los Estados pertenecientes a alguna de las cuatro categorias 
mencionadas en el articulo 48. Los instrumentos de adhesión 
se depositarán en poder del Secretario General de las Naciones 
Unidas. 

Arttculo 51 

1. La presente Convención entrará en vigor el trigésimo 
dia a partir de la fecha en que haya sido depositado en pode! 
del Secretario General de las Naciones Unidas el vigésimo se· 
gundo instrumento de ratificación o de adhesión. 

2. Para cada Estado que ratifique la Convención o se ad· 
hiera a ella después de haber sido depositado el vigésimo segun
do instrumento de ratificación o de adhesión, la Convención en
trará en vigor el trigésimo día a partir de la fecha en que t.al 
Estado haya depositado su instrumento de ratificación o de 
adhesión. 

Articulo 52 

El Secretario General de las Naciones Unidas comunicará 
a todos los Estados pertenecientes a cualquiera de las cuatro 
categorlas mencionadas en el articulo 48: 

a) Qué paises han firmado la presente Convención y cuá
les han depOSitado los instrumentos de ratificación o adhesión. 
de conformidad con lo dispuesto en los articulos 48, 49 Y 50; 

b) En qué fecha entrará en vigor la presente Convención. 
de conformidad con lo dispuesto en el artículo SI. 

Articulo 53 

El original de la presente GOll\'enclOn. euyo:; Lextos chino, 
españOl, francés, mglés y ruso son igualmente auténticos, será 
depositado en poder de) SecretarIO General de las Naciones 
Unidas, quien remitira copia ~ertificada a to.dos los Estados 
pertenecientes a cualquier~. d~ lal' cuatro categorias menciona
das en el articula 48. 

En testimomo de 10 cual IUS plempotenclarios Infrascritos, 
debidamente autorizados por sus respectivos Gobiernos.' han 
fi rmado la presente ConvenclOn. 

Hecha en Viena el dla 18 dI' tI'Jrl; de 1961. 
El instrumento de adheswn .'or España de este Convenio 

fué depositado en la Secretana '3eneral de la Organización 
de las Naciones Unida~ en Nueva Y'ork el día 21 de noviembre 
de 1967. De acuerdo con el artículo 51, el Convenio ha entra
do en vig'or para Espar'la a partir del día 21 de diciembre 
de 1967. 

1"aises que han participado o se han adherido a este Con
venio : 

Afghanistan l6-X-l!l65), Argelia 114-IV-1964); Argentma (10-
X-1963); Austria (28-IV-I966); Brasil (25-111-196S); Byelorrusia 
(14-V-1964); Cambodia (31-VIIl-1965l: Canadá (26-V-1966); Con
go, Brazzaville (11-111-1963); Congo, Leopoldville ll9-VII-l96S): 
Costa Rica (9-XI-1964); Cuba (23-IX-1963l; CheCOSlovaquia 
124-V-19~3); Dahomey (27-IlI-l!H:7); República Dominicana (14-
1-1964); Ecuador (21cIX-1964); El Salvador (9-XII-196S); Re
pÚblica Federal Alemana (1l-XI-19641: Gabon (2-IV-1964); Gha
na <2B-VI-1962l; Guatemala <l-X-1963) ; Santa Sede 07-IV-1964); 
Hungría <24-1X-1965); India 05-X-1965) ; Irán <3-II-1963); Irak 
<lS-X-1963); Irlanda (lO-V-1967l; Costa de Marfil (l-X-1962); Ja
maica (5-VI-:963); Japón <B-VI-1964); Kenya <I-VII-1965); Laos 
(3-XII-1962); Liberi~ <15-V-1962l; Liechtenstein (8-V-1964); Lu
xemburgo <I7-VIII-1966): Madagascar (31-VII-1963); Malasia (9-
XI-1965); Malta (7-1II-1967l; Mauritania n6-VII-1962): Méjico 
06-VI-1965); Mongolia (S-I-I967): Nepal (28-IX-1965); Niger (5-
XII-1962l; Nigeria 09-VI-1967); Noruega (24-X-1967): Pakistán 
(29-I11-1962); Panamá (4-XIl-1963l; Filipinas (I5-XI-l96S); Po
lonia <I9-IV-1965l; Ruanda 05-IV-1964); San Marino (8-IX
IBeS); Sierra Leona n3-VIII-I9621: Suecia (21-III-1967): SuiZa 
30-X-1963); Tanganica (5-XI-1962l: Trinidad y Tobago 09-X-
1965); Uganda n5-IV-1965l: Ucrania (12-VI-I964): U. R. S. S. 
(25-III-1964l: R. A. U. (9-VI-1964) Reino Unido (1-IX-1964): 
Venezuela (16-111-196S): Yugoslavia (1-IV-1963l 

Lo que se hace pÚblico para conocimiento general. 
Madrid, 10 de enero de 1968.-EI Secretario general perma

nente, Germán B.urrie!. 

11. Autoridades y personal 

NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS 

MINISTERIO DEL EJERCITO 

DECRETO 3353/1967, de 30 de diciembre, por el que 
se dispone que el General de Brigada de Infanterla 
don, Agustín Sifre Carbonell pase a la situación de 
reserva, concediéndole el empleo de General de Di
visión en dicha situación. 

Vengo 'en disponer que el General de Brigada de Infante
ría don Agustín Sifre Carbonell pase a la situación de reserva 
por haber cumplido la edad reglamentaria el d~a de la. fecha. 
Y por hallarse en posesión de la Medalla Militar . indiVIdual, 
con arreglo a lo determinado en la Ley de vemtiséls de mayo 
de mil novecientos cuarenta y cuatro, se le concede el em
pleo de General de División en igual situación,. <;on la antigüe
datl del citado día. mes y afio, con los benefiCIOS que otorga 
dicha Ley. . 

Así lo dispongo por el presente. Decreto, dado en Madrid 
a treinta de diciembre de mil novecientos sesenta y siete. 

FRANCISCO FRANCO 

El Ministro del Ejército. 
CAI\RLO MENENDEZ TOLOSA 

I 

DECRETO 84/1968, de 15 de enero, por el que se 
dispone que el Intendente de Ejército don Miguel 
de la Pena Granizo pase, a petición propia, a la 
situación de reserva. 

Por aplicaCión de lo determinado en el articulo once del 
Decreto de doce de mal'zo de mil novecientos cincuenta y 
cuatro. . . 

Vengo en disponer que el Intendente de Ejército don Mi
guel de la Pefia Granizo pase, a petición propia. a la situación 
de reserva, cesando en su actual destino. 

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madríd a 
quince de enero de mil novecientos sesenta y ocho. 

El Ministro del Ejército, 
CAMILO MENENDEZ TOLOS A 

FRANCISCO FRANCO 

DECRETO 85/1968 . de 15 de enero, por el que se 
dispone que el General de División don Luis Martos 
T,alanne pase al Grupo de «Destino de Arma o 
Cuerpo» 

¡la 
Por aplicación de lo determinado en el articulo cuarto de 
Ley de dieciséis de diciembre de mil novecientos cincuenta 


